
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2011-00531 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 
Instancia: Primera 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Fusagasugá a través de auto de fecha 10 de septiembre de 2021, que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto en contra del proveído de fecha 20 de octubre de 
2020, emitido por este despacho. 
 
Por Secretaría, se procederá con la elaboración de las comunicaciones ordenadas 
en la parte resolutiva del auto de fecha 20 de octubre de 2020, que comunican el 
levantamiento de las medidas cautelares o ponen a disposición los remanentes o 
bienes desembargados, según sea el caso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


